
Winston-Salem/Forsyth County Schools
Child Nutrition Office 2266 Marble Street 

Winston-Salem, NC 27107

                                                           

                                                  
Estimados Padres/Encargados: 

Los niños necesitan comer alimentos sanos para poder aprender. WS/FCS ofrece comidas saludables todos los días de 
escuela. El desayuno cuesta 1.90 en primaria, 2.00 en Secundaria, 2.10 en Preparatoria; El Almuerzo (lunch) 
cuesta 2.35 Primaria., 2.45 en Secundaria, y 2.55 en Preparatoria  Sus niños pueden calificar para recibir comidas 
gratis o a precio reducido.  El precio reducido es de .30 por el desayuno y .40 por el almuerzo. 

1. ¿Necesito llenar una solicitud para cada uno de mis hijos? No, solo use una Solicitud de Comidas 
Gratis o a Precio Reducido para todos los miembros de su hogar, aunque estén en diferentes escuelas. No 
podemos aprobar solicitudes que estén incompletas. Asegúrese de llenar toda la información requerida y 
regrese la solicitud completa a: Child Nutrition Office 2266 Marble St. Winston-Salem, N.C. 27107  (336) 
771-4526

2. ¿Quién puede recibir comida gratis? Todos los niños que reciben subsidios de Food and Nutrition 
Services (antes conocido como The Food Stamp Program), Food Distribution Program, Program on 
Indian Reservations o TANF/Work First pueden recibir comidas gratis sin importar el ingreso. También 
pueden recibir comida gratis si el ingreso bruto total de su hogar está dentro de los límites de comida gratis de 
las Directivas del Ingreso Federal. 

3. ¿Pueden recibir comida gratis los niños en acogida?  Sí. Los niños que están bajo la responsabilidad legal 
de una agencia de niños en acogida o de la corte, califican para recibir comida gratis.  Cualquier niño en 
acogida que es miembro del hogar califica para comidas gratis, sin importar el ingreso. 

4. ¿Los niños indigentes, los que han huido de su casa y los inmigrantes pueden recibir comida gratis?
Sí, aquellos que cumplan con la definición de indigentes, que han huido de su casa o que son inmigrantes 
califican para comidas gratis.  Si usted no sabe si sus hijos recibirán comida gratis llame al Project Hope al 
(336)771-4732 o a  la Sra. Ortiz (Coord. Bilingüe) a (336)748-4000 ext 51514. Ellos le informarán si califica. 

5. ¿Quién puede recibir comidas gratis? Sus hijos pueden recibir comidas a bajo costo si el ingreso de su 
hogar está dentro de los límites de precio de la Tabla de Ingreso Federal que se muestra en esta 
solicitud.

6. Si recibí una carta este año escolar que dice que mis hijos han sido aprobados para comidas gratis. 
¿Necesito llenar una solicitud?  Por favor lea la carta cuidadosamente y siga las instrucciones.  Si tiene 
preguntas, llame a la Oficina de Child Nutrition al (336)771-4526.

7. La solicitud de mi hijo fue aprobada el año pasado. ¿Tengo que llenar otra este año?  Sí. La solicitud de 
su hijo solo dura el año escolar y unos cuantos días de este año.  Debe mandar una solicitud nueva a menos 
que la escuela le haya avisado que califica para el nuevo año escolar. 

8. Yo recibo WIC. ¿Pueden mis hijos recibir comida gratis? Los niños con hogares que participan en WIC 
califican para comidas gratis o a precio reducido. Por favor llene la solicitud.  

9. ¿Revisan la Información que yo les he dado? Sí. Podemos pedir que mande prueba escrita de la 

información presentada.

10. ¿Si no califico ahora, puedo solicitar después? Sí. Puede solicitar cuando quiera durante el año escolar.  
Por ejemplo, los niños con padres o encargados que se vuelvan desempleados pueden calificar para comida 
gratis o a precio reducido (si el ingreso del hogar cae por debajo del límite de ingreso) 

11. ¿Qué sucedería si no estoy de acuerdo con la decisión de la escuela acerca de mi  solicitud?  Usted 
debe hablar con los funcionarios de la escuela. También puede pedir una audiencia al llamar o escribir a:  
Robin Whitt o Linda Nilsson al Child Nutrition Office 2266 Marble St. Winston-Salem, N.C. 27107 
(336) 771-4526. Mr. Ken Kucirka (Funcionario de Audiencias) (336) 727-2753

12. ¿Puedo solicitar para alguien de mi hogar que no es un ciudadano americano? Sí. Usted o sus hijos no 
tienen que ser ciudadanos americanos para calificar para comidas gratis o a precio reducido. 
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13. ¿A quién debo incluir como miembro de mi hogar?  Usted debe incluir a todas las personas que vivan en 
su casa, sean familia o no (abuelos, otros parientes o amigos) siempre y cuando compartan el ingreso y los 
gastos. Debe incluirse a usted mismo y a los niños que viven con usted.  No incluya a las personas que no 
dependan económicamente de usted (por  ejemplo aquellas que usted no mantiene o con las que no comparte 
el ingreso con usted o sus hijos y aquellas que comparten gastos proporcionalmente)  

14. ¿Qué hago si mi ingreso no es siempre el mismo? Enliste la cantidad que usted recibe normalmente. Por 
ejemplo, si usted gana $1000 regularmente al mes, pero perdió días de trabajo el mes pasado y solo ganó 
$900, escriba que gana $1000/mes. Si normalmente trabaja tiempo extra, inclúyalo, pero no lo incluya si solo 
es de vez en cuando.  Si ha reducido sus horas de trabajo o su ingreso, use la cantidad que gana actualmente.  

15. Somos militares. ¿Tenemos que escribir el subsidio para casa como ingreso? Si usted tiene subsidio de 
casa fuera de la base, lo debe incluir como ingreso. Sin embargo, si su casa es parte de Military Housing 
Privatization Initiative, no tiene que incluir el subsidio como parte de su ingreso. 

16. Mi esposo(a) está en zona de combate. ¿Su pago de combate debe ser considerado como ingreso?  No, 
si el pago de combate es adicional a su ingreso básico debido al enlistado y si no fue recibido antes del 
enlistado, el pago de combate no se considera como combate.  Contacte la escuela para más información. 

17. Mi familia necesita más ayuda. ¿Hay otros programas que me puedan ayudar? Para información acerca 
de como solicitar Food and Nutrition Services, antes conocido como The Food Stamp Program o cualquier otro 
programa de asistencia, llame a su oficina local de asistencia o a  The Careline phone number (1-800-662-
7030). 

If you have other questions or need help, call (336)771-4526
Si necesita ayuda, por favor llame al teléfono: (336)748-4000 ext 51514

Atentamente,

Robin Whitt 

Declaración del Acta de Privacidad: Explica como utilizaremos la información que usted nos da. 
El Acta Richard B. Russell National School Lunch requiere la información en esta solicitud. Usted no tiene que dar la 
información, pero si no lo hace no podemos aprobar comidas gratis o a precio reducido para su hijo(a).  Debe incluir los 
cuatro últimos dígitos del Número de Seguridad Social de la persona adulta del hogar que firma la solicitud. No se 
requieren los cuatro últimos dígitos del número de seguridad social cuando solicita para un niño en acogida o enlista el 
número de caso de su hijo de Food and Nutrition Services (FNS, antes Food Stamp Program), Temporary Assistance for 
Needy Families (TANF) Program o Food Distribution Program on Indian Reservations (FDPIR) u otro identificador FDPIR 
de su hijo(a) o cuando indique que el adulto que firma la solicitud no tiene un número de seguridad social. Usaremos su 
información para determinar si su hijo(a) califica para comidas gratis o a precio reducido y para administración y 
implementación de programas de almuerzo y desayuno.  PODEMOS compartir la información de elegibilidad con los 
programas de educación, salud y nutrición para evaluar, mantener o determinar los beneficios de sus programas, con 
auditores para revisión de programas y para que los funcionarios del orden público ayuden a detectar violaciones de las 
reglas de los programas.

Declaración de no discriminación: Explica que hacer en caso que usted crea que fue tratado injustamente. Bajo 
las políticas de la ley Federal del Departamento de Agricultura de U.S. esta institución tiene prohibido discriminar en base a la raza, 
color, nacionalidad, sexo, edad e incapacidad.  Para hacer una queja de discriminación escriba a: USDA, Director, Office of Civil 
Rights, 1400 Independence Avenue, SW, Washington DC 20250-9410 o llame sin costo al (886) 832-9992 (voz). Para personas con 
incapacidades auditivas o del habla pueden contactar a USDA a  través del Federal Relay Service al (800) 877-8339 o para español al 
(800) 845-6138. USDA es un empleador que proporciona igualdad de oportunidades para todos. 


